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 DIRECCIÓN NACIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA INSTITUCIONAL NOVEDADES EN LA NORMATIVA JURÍDICA
DEL 1 AL 30 DE JUNIO DE 2018







[bookmark: _GoBack]NOTA: Usted puede consultar las novedades en la normativa jurídica, abriendo los enlaces que se encuentran a continuación en todo este documento con: (control + click).

Además, usted puede consultar: NOVEDADES POR FECHA o NOVEDADES POR MATERIA.




[bookmark: temas][bookmark: segundo]NOVEDADES POR MATERIA



PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO

EXPÍDESE EL MANDATO PARA LA DESIGNACIÓN DE LA PRIMERA AUTORIDAD DE LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO, DE LA TERNA PROPUESTA POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.  CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL TRANSITORIO 2018.


PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO. CONSULTA CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2018.


DERÓGUENSE VARIAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR LA PGE., QUE, NO OBSTANTE SU APARENTE VIGENCIA FORMAL, ACTUALMENTE SON INAPLICABLES POR SU CONTENIDO.




SEGURIDAD SOCIAL

LEY REFORMATORIA A LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL.



AERONÁUTICO

LEY REFORMATORIA A LA LEY DE AVIACIÓN CIVIL.



DERECHOS HUMANOS

EXPÍDESE EL REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY ORGÁNICA INTEGRAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES. 


CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO

APRUÉBENSE LOS DESCRIPTIVOS Y PERFILES DE PUESTOS DE LAS UNIDADES DE AUDITORÍA INTERNA DE LAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS DEL ESTADO, CON LAS DENOMINACIONES Y SERIE DE PUESTOS ESTABLECIDOS POR LA CGE. CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO.



LABORAL

REFÓRMESE LA NORMA TÉCNICA PARA LA CONTRATACIÓN DE CONSEJEROS DE GOBIERNO Y ASESORES EN LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO. MINISTERIO DEL TRABAJO.


REFÓRMESE EL ACUERDO MINISTERIAL NO. MDT-2017- 0166, PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL NO. 120, DE 15 DE NOVIEMBRE DE 2017, CON EL QUE SE EXPIDIÓ LA ESCALA DE REMUNERACIONES MENSUALES UNIFICADAS DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO PÚBLICO Y DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR. MINISTERIO DEL TRABAJO.


REFÓRMESE EL ACUERDO MINISTERIAL NO. MDT-2018- 0039, MEDIANTE EL CUAL SE EMITIÓ LOS LINEAMIENTOS PARA LOS CONTRATOS OCASIONALES Y CREACIONES DE PUESTOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, EN APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 58 DE LA LOSEP. 


EXPÍDESE EL INSTRUCTIVO EN CASO DE UTILIDADES NO COBRADAS POR EL TRABAJADOR O EXTRABAJADOR. MINISTERIO DEL TRABAJO.


REFÓRMESE EL ACUERDO MINISTERIAL MDT- 2016-0303, POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDIÓ LAS NORMAS GENERALES APLICABLES A LAS INSPECCIONES INTEGRALES DEL TRABAJO. 


EXPÍDESE EL ACUERDO MINISTERIAL REFORMATORIO AL ACUERDO MINISTERIAL NRO. MDT- 2016-0099, POR EL CUAL SE INSTRUMENTAN LAS NORMAS QUE REGULAN EL CÁLCULO DE LA JUBILACIÓN PATRONAL. 


EXPÍDESE EL ACUERDO MINISTERIAL QUE REGULA LOS CONTRATOS DE TRABAJO A JORNADA PARCIAL PERMANENTE.  MINISTERIO DEL TRABAJO.


REFÓRMESE EL REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA JURISDICCIÓN COACTIVA.  MINISTERIO DEL TRABAJO.




CONTRATACIÓN PÚBLICA

REFÓRMESE EL DECRETO EJECUTIVO NO. 731, PUBLICADO EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO 430 DEL 19 DE ABRIL DEL 2011. 





FUNCIÓN EJECUTIVA

CRÉASE LA CONSEJERÍA DE GOBIERNO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA Y OPTIMIZACIÓN DEL ESTADO. 



ELECTORAL

EXPÍDESE EL REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN DE DEBATES ELECTORALES, Y CONTROL DE LA PUBLICIDAD DE ENTIDADES PÚBLICAS PARA LOS PROCESOS DE REVOCATORIA DEL MANDATO.



PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO

APRUÉBESE LA LIQUIDACIÓN DE INGRESOS Y EGRESOS DEVENGADOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2017. 


AUTORÍCENSE LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS DE DISMINUCIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO EN USD 500,000,000,.00 (QUINIENTOS MILLONES CON 00/100 DÓLARES). 




TRIBUTARIO

A LOS SUJETOS PASIVOS DEL IMPUESTO A LA RENTA. 


EXPEDIR LA SIGUIENTE REFORMA A LA RESOLUCIÓN NO. NAC-DGERCGC15-0003218, PUBLICADA EN EL PRIMER SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NO. 660 DE 31 DE DICIEMBRE DE 2015, QUE ESTABLECE LAS NORMAS PARA LA ELABORACIÓN Y  RESENTACIÓN DEL INFORME DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO Y SUS ANEXOS, Y SUS REFORMAS. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS.


ESTABLÉCENSE  LAS  NORMAS  PARA  LA EMISIÓN,  ENTREGA  Y  TRANSMISIÓN  DE  COMPROBANTES  DE  VENTA,  RETENCIÓN  Y  DOCUMENTOS  COMPLEMENTARIOS EXPEDIDOS POR SUJETOS PASIVOS AUTORIZADOS, MEDIANTE EL ESQUEMA DE COMPROBANTES ELECTRÓNICOS.


ESTABLÉCESE EL TIPO IMPOSITIVO EFECTIVO (TIE) PROMEDIO DE LOS CONTRIBUYENTES DEL EJERCICIO FISCAL 2017 Y FÍJENSE LAS CONDICIONES, PROCEDIMIENTOS Y CONTROL PARA LA DEVOLUCIÓN DEL EXCEDENTE DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA PAGADO CON CARGO AL EJERCICIO FISCAL 2017. 



REHABILITACIÓN SOCIAL

EXPÍDESE EL REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL ORGANISMO TÉCNICO DEL SISTEMA NACIONAL DE REHABILITACIÓN SOCIAL.


REFÓRMESE EL REGLAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE REHABILITACIÓN SOCIAL. 



SUPERINTENDENCIA DE  COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

EXPÍDENSE LAS NORMAS DE CARÁCTER GENERAL PARA QUE LA SC, PROCEDA CON LA ADMINISTRACIÓN, IMPOSICIÓN Y GRADACIÓN DE LAS SANCIONES, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, DE CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS PREVISTOS EN LA LEY DE MERCADO DE VALORES, LIBRO 2 DEL CÓDIGO ORGÁNICO MONETARIO Y FINANCIERO. 



FINANCIERO

EXPÍDESE EL PROCESO PARA OPTIMIZAR LA OPERATIVIDAD Y LA APROBACIÓN DE RENOVACIÓN DE LA INVERSIÓN DOMÉSTICA PARA EL AÑO 2018. 

[bookmark: fechas][bookmark: primero]

NOVEDADES POR FECHA


Viernes 1 de junio 




	
APRUÉBENSE LOS DESCRIPTIVOS Y PERFILES DE PUESTOS DE LAS UNIDADES DE AUDITORÍA INTERNA DE LAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS DEL ESTADO, CON LAS DENOMINACIONES Y SERIE DE PUESTOS ESTABLECIDOS POR LA CGE. CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO.

Expedido por: Acuerdo No. 019-DNTH-2018 - CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, SUBROGANTE. Publicado en Registro Oficial N° 253 - Segundo Suplemento de viernes 1 de junio de 2018. Página 6

Artículo 1.- Aprobar los descriptivos y perfiles de puestos de las Unidades de Auditoría Interna de las instituciones y organismos del Estado, con las denominaciones y serie de puestos establecidos por la Contraloría General del Estado, conforme el siguiente detalle:

(…)

Ver Registro Oficial




Lunes 4 de junio



	
REFÓRMESE LA NORMA TÉCNICA PARA LA CONTRATACIÓN DE CONSEJEROS DE GOBIERNO Y ASESORES EN LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO. MINISTERIO DEL TRABAJO.

Expedido por: Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2018-0084 - MINISTRO DEL TRABAJO (S). Publicado en Registro Oficial N° 254 de lunes 4 de junio de 2018. Página 27


Art. 1.- Reemplácese el título de la Norma por el siguiente: "NORMA TÉCNICA PARA LA CONTRATACIÓN DE CONSEJEROS DE GOBIERNO, GESTORES DE GOBIERNO Y ASESORES EN LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO". 

Art. 2.- Sustitúyase el artículo 5 por el siguiente: 'Art. 5.- De la incorporación a la escala.- Dentro de la escala de remuneraciones mensuales unificadas del nivel jerárquico superior se incluyen los Consejeros de Gobierno, Asesor de Gobierno, Gestores de Gobierno y Asesores en las instituciones del Estado, conforme la siguiente descripción:

(…)

Ver Registro Oficial
 

	
REFÓRMESE EL ACUERDO MINISTERIAL NO. MDT-2017- 0166, PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL NO. 120, DE 15 DE NOVIEMBRE DE 2017, CON EL QUE SE EXPIDIÓ LA ESCALA DE REMUNERACIONES MENSUALES UNIFICADAS DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO PÚBLICO Y DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR. MINISTERIO DEL TRABAJO.

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. MDT-2018-0085 - MINISTRO DEL TRABAJO, Subrogante. Publicado en Registro Oficial N° 254 de lunes 4 de junio de 2018.  Página 30

Art. 1.- En todo lugar donde diga: "ejecución y/o coordinación ", Sustitúyase por: "ejecución y coordinación". Art. 2.- Sustitúyase el artículo 2, por el siguiente: 

"Art. 2.- Establecer la escala de remuneraciones mensuales unificadas de los puestos comprendidos en el Nivel Jerárquico Superior de las entidades establecidas en el ámbito de aplicación del presente Acuerdo, de conformidad con el Anexo No. 001 adjunto al presente Acuerdo que determina: o Escala de Remuneraciones Mensuales Unificadas de los puestos comprendidos en el Nivel Jerárquico Superior para la Corporación Financiera Nacional B.P. - CFN.

(…)

Ver Registro Oficial


	
REFÓRMESE EL ACUERDO MINISTERIAL NO. MDT-2018- 0039, MEDIANTE EL CUAL SE EMITIÓ LOS LINEAMIENTOS PARA LOS CONTRATOS OCASIONALES Y CREACIONES DE PUESTOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, EN APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 58 DE LA LOSEP. 

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. MDT-2018-0099 - MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en Registro Oficial N° 254 de lunes 4 de junio de 2018. Página 39


Art. 1.- Incluir la siguiente Disposición Transitoria: "TERCERA- De la excepción para los contratos de servicios ocasionales para profesionales médicos residentes asistenciales hospitalarios que presten servicios de salud pública- Las instituciones que conforman la Red Pública Integral de Salud a través de sus autoridades nominadoras podrán autorizar la suscripción de contratos de servicios ocasionales para profesionales médicos residentes asistenciales hospitalarios que presten servicios de salud pública, siempre y cuando, exista la partida presupuestaria y disponibilidad de los recursos económicos para este fin. 

La suscripción de nuevos contratos de servicios ocasionales para profesionales médicos residentes asistenciales hospitalarios, será hasta el 31 de diciembre de 2018, en cuya vigencia de los contratos citados en el presente párrafo, no se solicitará la creación de estos puestos.

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDESE EL REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY ORGÁNICA INTEGRAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES. 

Expedido por: Decreto Ejecutivo No. 397 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 254 – Suplemento de lunes 4 de junio de 2018. Página1

Artículo 1.- Objeto.- El presente Reglamento General tiene por objeto establecer las normas de aplicación de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres; así como definir los procedimientos para la prevención, atención, protección y reparación de las mujeres víctimas de violencia. 

Artículo 2.- Ámbito.- El presente Reglamento General será aplicable en todo el territorio ecuatoriano. Las mujeres ecuatorianas en situación de movilidad humana que se encuentren en el exterior serán sujetos de protección y asistencia de las misiones diplomáticas u oficinas consulares del Ecuador, cualquiera sea su condición migratoria.

(…)

Ver Registro Oficial





Martes 5 de junio



	
EXPÍDESE EL INSTRUCTIVO EN CASO DE UTILIDADES NO COBRADAS POR EL TRABAJADOR O EXTRABAJADOR. MINISTERIO DEL TRABAJO.

Expedido por: Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2018-0106 - MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en Registro Oficial N° 255 de martes 5 de junio de 2018. Página 36

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

Art. 1.- Objeto.- El presente Acuerdo Ministerial emite el instructivo que regula el cobro y recaudación de valores generados por el no cobro de las utilidades a las que tienen derecho los trabajadores y ex trabajadores. 

Art. 2.- Ámbito.- El presente Instructivo es de aplicación obligatoria para todos los empleadores del sector privado, respecto de las utilidades no cobradas por los trabajadores y ex trabajadores, conforme lo prescrito en el artículo 106 del Código del Trabajo.

(…)

Ver Registro Oficial


	
REFÓRMESE EL DECRETO EJECUTIVO NO. 731, PUBLICADO EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO 430 DEL 19 DE ABRIL DEL 2011. 

Expedido por: Decreto Ejecutivo No. 398 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 255 - Suplemento de martes 5 de junio de 2018. Página 2

Art. 1.- Sustituir el artículo 2 por el siguiente: "El Servicio de Contratación de Obras tiene como objetivo principal contratar las obras de infraestructura que requieran las instituciones de la Administración Pública Central e Institucional. Adicionalmente, las referidas instituciones podrán requerirle, en los casos que lo consideren necesario, la contratación de obras de adecentamiento, restauración, adecuación y modificación o incorporación de áreas o elementos que coadyuven a su presentación e identificación como obra pública gubernamental construida o por construirse. De igual manera podrá, previo requerimiento y en función de su disponibilidad, contratar las obras de infraestructura de las demás entidades del sector público que así lo requieran. ".

(…)

Ver Registro Oficial


	
A LOS SUJETOS PASIVOS DEL IMPUESTO A LA RENTA. 

Expedido por: Circular No. NAC-DGECCGC18-00000004 - SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. Publicado en Registro Oficial N° 255 - Suplemento de martes 5 de junio de 2018. Página 6 


Con fundamento en la normativa expuesta, el Servicio de Rentas Internas recuerda a los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta, lo siguiente:

1. La operación de crédito denominada "back to back", ha sido detectada por el Servicio de Rentas Internas como una práctica utilizada para disminuir artificialmente el pago de impuestos. A través de este tipo de endeudamiento indirecto, se obtienen préstamos de entidades bancarias nacionales o extranjeras, a las que previamente el receptor del crédito o una parte  relacionada del mismo les ha dotado de fondos. En ciertos casos estas operaciones tienen como finalidad deducir de la base imponible del Impuesto a la Renta, un supuesto gasto financiero, cuando en realidad corresponde a un rendimiento de un financiamiento propio. 
(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPEDIR LA SIGUIENTE REFORMA A LA RESOLUCIÓN NO. NAC-DGERCGC15-0003218, PUBLICADA EN EL PRIMER SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NO. 660 DE 31 DE DICIEMBRE DE 2015, QUE ESTABLECE LAS NORMAS PARA LA ELABORACIÓN Y  RESENTACIÓN DEL INFORME DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO Y SUS ANEXOS, Y SUS REFORMAS. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS.

Expedido por: Resolución No. NAC-DGERCGC18-00000211 - DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. Publicado en Página 7 

(…)

Ver Registro Oficial


	
ESTABLÉCENSE  LAS  NORMAS  PARA  LA EMISIÓN,  ENTREGA  Y  TRANSMISIÓN  DE  COMPROBANTES  DE  VENTA,  RETENCIÓN  Y  DOCUMENTOS  COMPLEMENTARIOS EXPEDIDOS POR SUJETOS PASIVOS AUTORIZADOS, MEDIANTE EL ESQUEMA DE COMPROBANTES ELECTRÓNICOS.

Expedido por: Resolución No. NAC-DGERCGC18-00000233 - DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. Publicado en Registro Oficial N° 255 – Segundo Suplemento de martes 5 de junio de 2018. Página 2

Art. 1.- Ámbito de aplicación.-  Establézcanse las normas para la emisión, entrega y transmisión de comprobantes de venta, retención y documentos complementarios expedidos 
por  sujetos  pasivos  previamente  autorizados  por  la Administración  Tributaria,  mediante  el  esquema  de comprobantes electrónicos.

(…)

Ver Registro Oficial





Jueves 7 de junio



	
EXPÍDENSE LAS NORMAS DE CARÁCTER GENERAL PARA QUE LA SC, PROCEDA CON LA ADMINISTRACIÓN, IMPOSICIÓN Y GRADACIÓN DE LAS SANCIONES, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, DE CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS PREVISTOS EN LA LEY DE MERCADO DE VALORES, LIBRO 2 DEL CÓDIGO ORGÁNICO MONETARIO Y FINANCIERO. 

Expedido por: Resolución No. SCVS-INMV-DNFCDN-2018-0023 - SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS. Publicado en   Registro Oficial N° 257 de jueves 7 de junio de 2018. Página 33


ARTÍCULO ÚNICO.- Expedir LAS NORMAS DE CARÁCTER GENERAL PARA QUE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS PROCEDA CON LA ADMINISTRACIÓN, IMPOSICIÓN Y GRADACIÓN DE LAS SANCIONES, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, DE CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS PREVISTOS EN LA LEY DE MERCADO DE VALORES, LIBRO 2 DEL CÓDIGO ORGÁNICO MONETARIO YFINANCIERO, cuyo texto es el siguiente: 

CAPÍTULO I: ACTUACIONES PREVIAS Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

SECCIÓN I: DISPOSICIONES GENERALES

(…)

Ver Registro Oficial





Viernes 8 de junio


	
REFÓRMESE EL ACUERDO MINISTERIAL MDT- 2016-0303, POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDIÓ LAS NORMAS GENERALES APLICABLES A LAS INSPECCIONES INTEGRALES DEL TRABAJO. 

Expedido por: Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2018-0107 - MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en Registro Oficial N° 258 de viernes 8 de junio de 2018. Página 18


Artículo 1.- Agréguese a continuación del artículo 9.1 el artículo 9.2 con el siguiente texto:

9.2.- Además, el proceso de verificación de inspección aleatoria se aplicará cuando exista vulneración de derechos respecto a trabajo infantil, grupos de atención prioritaria, seguridad y salud en el trabajo; o, cuando se establezcan incumplimiento a las obligaciones laborales determinadas en el Código del Trabajo y Acuerdos Ministeriales vigentes; para el efecto, las inspecciones podrán ser realizadas en cualquier momento de manera aleatoria de conformidad con la base de datos que mantiene el Ministerio del Trabajo.

(…)

Ver Registro Oficial


	
ESTABLÉCESE EL TIPO IMPOSITIVO EFECTIVO (TIE) PROMEDIO DE LOS CONTRIBUYENTES DEL EJERCICIO FISCAL 2017 Y FÍJENSE LAS CONDICIONES, PROCEDIMIENTOS Y CONTROL PARA LA DEVOLUCIÓN DEL EXCEDENTE DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA PAGADO CON CARGO AL EJERCICIO FISCAL 2017. 

Expedido por: Resolución No. NAC-DGERCGC18-00000243 - DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. Publicado en Registro Oficial N° 258 - Suplemento de viernes 8 de junio de 2018.  Página 13

Art. 1.- Ámbito de aplicación.- Se establece el tipo impositivo efectivo (TIE) promedio de los contribuyentes del ejercicio fiscal 2017 y las normas que regulen los límites, condiciones, mecanismos, procedimiento y control posterior para la devolución del excedente del anticipo del impuesto a la renta pagado con cargo al ejercicio fiscal 2017, conforme lo establecido en el literal i) del numeral 2 del artículo 41 de la Ley de Régimen Tributario Interno.

(…)

Ver Registro Oficial 





 Lunes 11 de junio



	
LEY REFORMATORIA A LA LEY DE AVIACIÓN CIVIL.

Expedido por: ASAMBLEA NACIONAL - EL PLENO. Publicado en Registro Oficial N° 259 - Suplemento de lunes 11 de junio de 2018. Página 1

Ver Registro Oficial




	Martes 12 de junio

EXPÍDESE EL REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN DE DEBATES ELECTORALES, Y CONTROL DE LA PUBLICIDAD DE ENTIDADES PÚBLICAS PARA LOS PROCESOS DE REVOCATORIA DEL MANDATO. 

Expedido por: Resolución No. PLE-CNE-10-18-5-2018 - PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. Publicado en Registro Oficial N° 260 de martes 12 de junio de 2018.  Página 29


CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

Art. 1.- Objeto.- El presente reglamento norma las actuaciones y procedimientos de los sujetos intervinientes; medios de comunicación social, públicos, privados y comunitarios; instituciones estatales en todos los niveles de gobierno; y, cualquier otra persona natural o jurídica en lo que respecta a la organización de debates electorales y al control de la publicidad de entidades públicas durante los procesos de revocatoria del mandato de las autoridades de elección popular. 

Art. 2.- Ámbito.- El presente reglamento será de aplicación a nivel nacional por parte del Consejo Nacional Electoral, de sus organismos desconcentrados, así como de los sujetos descritos en el artículo primero del presente reglamento, en el marco de sus competencias.

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDESE EL REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL ORGANISMO TÉCNICO DEL SISTEMA NACIONAL DE REHABILITACIÓN SOCIAL.

Expedido por: Resolución No. 001-2018 -ORGANISMO TÉCNICO DEL SISTEMA NACIONAL DE REHABILITACIÓN SOCIAL. Publicado en Registro Oficial N° 260 - Suplemento de martes 12 de junio de 2018. Página 1.

CAPÍTULO I 

OBJETO, ÁMBITO, NATURALEZA Y PRINCIPIOS 

Artículo 1.- Objeto de aplicación.- El presente reglamento tiene por objeto establecer el marco orgánico y normativo del Organismo Técnico del Sistema Nacional de Rehabilitación Social y su directorio, así como regular sus fines, naturaleza, principios, integración y funciones de conformidad con la Constitución de la República del Ecuador y demás normativa jurídica vigente. 

Artículo 2.- Ámbito.- Esta normativa será de aplicación obligatoria para los miembros del Directorio del Organismo Técnico del Sistema Nacional de Rehabilitación Social, el secretario/a designado y los profesionales técnicos invitados.

(…)

Ver Registro Oficial


	
REFÓRMESE EL REGLAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE REHABILITACIÓN SOCIAL. 

Expedido por: Resolución No. 002-2018 - ORGANISMO TÉCNICO DEL SISTEMA NACIONAL DE REHABILITACIÓN SOCIAL. Publicado en Registro Oficial N° 260 - Suplemento de martes 12 de junio de 2018. Página 5


Artículo 1.- Sustitúyase el Art. 12, numeral 2, tercer inciso, por el siguiente: "En cada Centro de Rehabilitación Social existirá por lo menos un equipo de información y diagnóstico y otro para el desarrollo integral de tratamiento de las personas privadas de libertad, garantizando la atención de las mismas."

(…)

Ver Registro Oficial




Miércoles 13 de junio



	
EXPÍDESE EL MANDATO PARA LA DESIGNACIÓN DE LA PRIMERA AUTORIDAD DE LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO, DE LA TERNA PROPUESTA POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.  CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL TRANSITORIO 2018.

Expedido por: Resolución No. PLE-CPCCS-T-E-038-05-06-2018 - PLENO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL TRANSITORIO 2018. Publicado en Registro Oficial N° 261 - Suplemento de miércoles 13 de junio de 2018.   Página 5


Art. 1.- Objeto y ámbito. El presente Mandato norma el proceso de selección que el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social Transitorio debe llevar a cabo para la designación de la máxima autoridad de la Procuraduría General del Estado, de entre los candidatos que conformen la terna propuesta por el Ejecutivo.

(…)

Ver Registro Oficial



Viernes 15 de junio



	
EXPÍDESE EL ACUERDO MINISTERIAL REFORMATORIO AL ACUERDO MINISTERIAL NRO. MDT- 2016-0099, POR EL CUAL SE INSTRUMENTAN LAS NORMAS QUE REGULAN EL CÁLCULO DE LA JUBILACIÓN PATRONAL. 
Expedido por: Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2018-0118 - MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en  Registro Oficial N° 263 de viernes 15 de junio de 2018. Página 9


Art. 1.- Sustitúyase el Art. 4 del Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2016-0099 por el cual se instrumentan las normas que regulan el cálculo de la jubilación patronal por lo siguiente:

"Art. 4.- Pago de la pensión por jubilación patronal mensual. - Todas las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, que tengan calidad de ex empleadoras, estarán obligadas a cancelar los valores mensuales por concepto de jubilación patronal que resulte de la aplicación exclusiva del Art. 216 del Código del Trabajo, bajo su responsabilidad. El pago del fondo global se realizará exclusivamente en caso de acuerdo entre las partes. "

(…)
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EXPÍDESE EL PROCESO PARA OPTIMIZAR LA OPERATIVIDAD Y LA APROBACIÓN DE RENOVACIÓN DE LA INVERSIÓN DOMÉSTICA PARA EL AÑO 2018. 

Expedido por: Resolución No. BCE-046A-2018 - GERENTE GENERAL DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR. Publicado en Registro Oficial N° 263 de viernes 15 de junio de 2018. Página 10


Artículo 1.- Se autoriza la renovación de hasta el 54% de las amortizaciones del portafolio de Inversión Doméstica para el año 2018, las renovaciones por este concepto se podrán realizar en cada Entidad Financiera Pública, en función de la ponderación de sus vencimientos y necesidades. Las condiciones de renovación las establecerá el Banco Central del Ecuador, buscando la menor afectación para las Entidades Financieras Públicas.

(…)
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Lunes 18 de junio


	
LEY REFORMATORIA A LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL.

Expedido por: ASAMBLEA NACIONAL – PLENO. Publicado en Registro Oficial N° 264 - Suplemento de lunes 18 de junio de 2018. Página 3


Artículo 1.- Incorpórese un inciso en el artículo 128 de la Ley de Seguridad Social que diga: "Para efectos de la presente Ley, entiéndase por Jefe de Familia, al hombre o mujer soporte económico principal del hogar. En ningún caso se podrá discriminar, excluir o limitar a cualquier persona por razón de sexo, a fin de acceder a las prestaciones del Seguro Social Campesino." 

Artículo 2.- Inclúyase, luego del literal c) del artículo 134, un literal d) que diga: "La pensión por invalidez o vejez, respectivamente, no será inferior a cien dólares (USD 100), valor que se incrementará de manera automática en el mismo porcentaje del Salario Básico Unificado cada año."

(…)
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Martes 19 de junio



	
EXPÍDESE EL ACUERDO MINISTERIAL QUE REGULA LOS CONTRATOS DE TRABAJO A JORNADA PARCIAL PERMANENTE.  MINISTERIO DEL TRABAJO.

Expedido por: Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2018-0135 - MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en Registro Oficial N° 265 de martes 19 de junio de 2018. Página 16

Capítulo I 

Generalidades 

Art. 1.- Objeto.- La presente Norma regula el procedimiento para los contratos de trabajo a jornada parcial permanente. 

Art. 2.- Ámbito.- Estarán obligados al cumplimiento de la presente Norma todos los empleadores del sector privado y público que tengan trabajadores bajo el régimen del Código del Trabajo.

(…)
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Jueves 21 de junio



	
APRUÉBESE LA LIQUIDACIÓN DE INGRESOS Y EGRESOS DEVENGADOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2017. 

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. 0032 - MINISTRA DE ECONOMÍA Y FINANZAS. Publicado en Registro Oficial N° 267 de jueves 21 de junio de 2018. Página 2


Artículo Primero.- Aprobar la siguiente Liquidación de Ingresos y Egresos Devengados del Presupuesto General del Estado correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017.

(…)

Ver Registro Oficial


	
REFÓRMESE EL REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA JURISDICCIÓN COACTIVA.  MINISTERIO DEL TRABAJO.

Expedido por: Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2018-0130 - MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en Registro Oficial N° 267 de jueves 21 de junio de 2018. Página 15

Artículo 1.- Sustitúyase el artículo 1 por el siguiente texto: 

"Artículo l.-De conformidad con lo previsto en el artículo 630 del Código del Trabajo, el Ministerio del Trabajo ejerce la jurisdicción coactiva a nivel nacional. Los valores recaudados por la vía Coactiva del Ministerio del Trabajo, son: 

a) Los valores que se adeudan por imposición de multas y sanciones de conformidad a lo establecido por el Código del Trabajo. 

b) Los valores que por utilidades tengan a favor los trabajadores y los ex trabajadores, así como los respectivos intereses generados, de conformidad al artículo 104 del Código del Trabajo, los mismos que, una vez cobrados serán puestos a las órdenes del Director Regional del Trabajo y Servicio Publico a fin de dar el trámite correspondiente. 

c) Los valores correspondientes al pago del duplo de la cantidad no depositada, como sanción por el retraso en el depósito de las utilidades no cobradas por los trabajadores o ex trabadores en la cuenta que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social destine para el Régimen Solidario de Seguridad Social, de conformidad al artículo 106 del Código del Trabajo. "

(…)
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PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO. CONSULTA CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2018.

Expedido por: PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO - DIRECCIÓN NACIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA INSTITUCIONAL. Publicado en Registro Oficial N° 267 de jueves 21 de junio de 2018. Página 17


EXTRACTO DE CONSULTA 
MAYO 2018 

1. PENSIONES VITALICIAS MENSUALES: PRESIDENTES Y VICEPRESIDENTES 
OF PGE. N°: 0105 de 31-05-2018 
CONSULTANTE: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

2. SUBROGACIÓN DE FUNCIONES: VICEALCALDE
OF PGE. N°: 01383 de 18-05-2018
CONSULTANTE: MUNICIPIO DE QUITO

3. LICENCIAS Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES EN EL SECTOR ELÉCTRICO 
OF. PGE. N°: 01386 de 18-05-2018 
CONSULTANTE: EMPRESA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR CELEC EP

(…)
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Jueves 28 de junio



	
AUTORÍCENSE LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS DE DISMINUCIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO EN USD 500,000,000,.00 (QUINIENTOS MILLONES CON 00/100 DÓLARES). 

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. 0054 - MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS. Publicado en Registro Oficial N° 272 de jueves 28 de junio de 2018. Página 2


Artículo 1.- Autorizar las modificaciones presupuestarias de disminución al Presupuesto General del Estado en USD500,000,000,.00 (quinientos millones con 00/100 dólares). 

Artículo 2.- Delegar al Subsecretario de Presupuesto para que suscriba y valide a través de la herramienta e-SIGEF, las Resoluciones Presupuestarias respectivas.

(…)
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Viernes 29 de junio


	
DERÓGUENSE VARIAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR LA PGE., QUE, NO OBSTANTE SU APARENTE VIGENCIA FORMAL, ACTUALMENTE SON INAPLICABLES POR SU CONTENIDO.

Expedido por: Resolución N° 008 - PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO, SUBROGANTE. Publicado en Registro Oficial N° 273 de viernes 29 de junio de 2018. Página 10


Art. 1.- Derogar las Resoluciones emitidas por la Procuraduría General Estado, que, no obstante su aparente vigencia formal, actualmente son inaplicables por su contenido, siendo estas las siguientes: 

1. Resolución No. 24 de 20 de abril de 1998, suscrita por el doctor Milton Álava Ormaza, Procurador General del Estado, mediante el cual expidió la "Asignación especial básica mensual a favor de oficiales de seguridad".

2. Resolución No. 24 de 19 de marzo de 1999, suscrito por el doctor José Ramón Jiménez Carbo, Procurador General del Estado, mediante el cual expidió el "Instructivo para la venta al público de publicaciones especializadas”.

(…)
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CRÉASE LA CONSEJERÍA DE GOBIERNO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA Y OPTIMIZACIÓN DEL ESTADO. 

Expedida por: Decreto Ejecutivo No. 417 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 273 – Suplemento de viernes 29 de junio de 2018 Página 1


Artículo 1.- Créase la Consejería de Gobierno para el mejoramiento de la eficiencia y optimización del Estado. 

Artículo 2.- Desígnese como Consejero de Gobierno para el mejoramiento de la eficiencia y optimización del Estado al señor Santiago Cuesta Caputi, con el rango de Ministro. 

Artículo 3.- El Consejero de Gobierno para el mejoramiento de la eficiencia y optimización del Estado, tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Asesorar en la optimización estratégica del Estado al Presidente de la República. 

b) Hacer seguimiento del cumplimiento del programa de austeridad fiscal del Gobierno nacional. 

c) Recomendar acciones para mejorar la eficiencia del Estado y la reducción de trámites.

(…)
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